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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01483 00  
 
Previo a resolver sobre la renuncia al poder que antecede (archivo 02, C.1-
expediente digital), se requiere a la memorialista para que acredite el envío 
de la comunicación de que trata el inciso 4º de art. 76 del C. G. del P. a su 
poderdante. Téngase en cuenta que del pantallazo aportado por la 
apoderada (fl. 02, archivo 02, C.1-expediente digital), no se identifica 
remitente, destinatario y contenido del correo electrónico.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En atención a la solicitud que antecede (archivo 03, cuaderno 2- medidas 
cautelares) se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier otro 
título que posea la demandada en los bancos indicados en el memorial de 
medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $15.000.000.oo. M/cte., haciéndoles saber 
que con los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo contrario incurrirán en 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales 
(parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 
Ahora bien, se requiere al extremo actor para que acredite el trámite dado 
al oficio 00315 del 27 de enero de 2023, el cual fue enviado al demandante 
para su tramite el 13 de marzo de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo hipotecario - Rad. 11001 4003 011 2014 01635 00 
  
Se niega la solicitud de librar oficio al Juzgado 14 Civil Municipal de 
Ejecución (archivo 05, C.1- expediente digital), toda vez que, no le atañe a 
este Despacho solicitar información sobre el actuar de las partes respecto al 
trámite de medidas cautelares de procesos que son de conocimiento de otra 
autoridad judicial, téngase en cuenta que si bien en el proceso de la 
referencia se está ejerciendo el derecho a la garantía real que prima sobre 
cualquier otra, al Despacho no le corresponde adelantar gestiones 
adicionales a las que ya ha ejecutado para lograr la efectividad de la medida, 
pues dicha labor es exclusiva de las partes, téngase en cuenta que en 
proveídos del 14 de septiembre de 2015, 29 de septiembre de 2015, 15 de 
abril de 2016 y otros, se han atendido las solicitudes del extremo actor 
relacionadas con trámite de la orden de embargo, no obstante, al Despacho 
no le incumbe solicitar tramite de medidas que no decretó.  
 
Por secretaria, contrólese el término dispuesto en auto del 26 de septiembre 
de 2019, reiterado en auto del 24 de febrero de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Obre en autos y póngase en conocimiento las respuestas que anteceden 
provenientes de las entidades bancarias respectivas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Obre en autos y póngase en conocimiento las respuestas que anteceden 
provenientes de las entidades bancarias respectivas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e74ccdc922930b7fcb998a13ed7844cc52e8e1bf0c1236dfda2eea1937ff2640

Documento generado en 01/06/2023 12:13:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 292 
del C. G. del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en 
el expediente (archivo 10, C.1- expediente digital), quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01525 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 21 de enero de 2020, se libró orden de pago a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ contra JULIÁN ALBERTO ORJUELA MORA, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído por aviso, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.700.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00961 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 07, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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Juez
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Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00961 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 23 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
EMMANUEL GUSTAVO MANTILLA CÁRDENAS, ordenando que se notificara 
esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se desprende de 
las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de 
ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $3.250.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 292 
del C. G. del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en 
el expediente (archivo 11, C.1- expediente digital), quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00970 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 24 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
RUBÉN ALFONSO PORRAS PRADA, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. o del art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
El demandado se notificó del citado proveído por aviso, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $750.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2020 00854 00 
 
No se tendrán en cuenta las comunicaciones que anteceden enviadas al 
demandado, toda vez que, si bien el extremo actor informó que el citatorio 
remitido al correo electrónico del demandado tuvo resultado negativo 
(archivo 05, C.1-expediente digital), lo cierto es que no aportó la respectiva 
constancia sobre la entrega del mensaje de datos, en todo caso, en dicha 
comunicación y en las enviadas a las direcciones físicas del demandado 
(archivos 08 y 11, C.1-expediente digital) se aludió al artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, pero parte de su contenido, corresponde a lo previsto en el art. 
291 del C. G. del P.  
 
En tal sentido, téngase en cuenta que si el extremo actor pretende notificar 
al extremo pasivo de acuerdo con lo previsto en el art. 8º de la Ley 2213 de 
2022 (que estableció como legislación permanente las disposiciones del 
Decreto 806 de 2020), debe efectuar el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos únicamente a la dirección electrónica del 
demandado, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual, 
porque si le remite un citatorio previo, como en este caso, debe proceder al 
envío del aviso a que se refiere el art. 292 del C. G. del P.  
 
Nótese, además, que el extremo actor informó sobre el envío de notificación 
personal al demandado en la dirección CALLE 72 No.8 - 24 PISO 3 EN 
BOGOTA D.C. (archivo 13, C.1-expediente digital), en donde si bien se 
rehusaron a recibirlo, la empresa de mensajería PRONTO ENVIOS legaliza 
la confirmación de entrega dejando la comunicación en el “VIDRIO 
MARMOL”, no obstante, las documentales aportadas no permiten concluir 
lo indicado por el demandante, toda vez que, en su mayoría, son ilegibles en 
su totalidad, en todo caso, dicha comunicación adolece de los yerros 
mencionados en párrafos anteriores.  
 
Finalmente, en atención a la corrección del correo electrónico del 
demandado informado por el extremo actor (fl. 01 archivo 05, C.1-
expediente digital), se le requiere para que en los términos del art. 8º de la 
Ley 2213 de 2022, informe al Despacho la forma como obtuvo la dirección 
electrónica del demandado.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 
del mandamiento de pago, por un lado el demandado César Augusto Orozco 
Córdoba se notificó personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 
de la Ley 2213 de 2022, mientras que la demandada Lina Paola Perdomo 
Córdoba se notificó por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. del P., tal 
como se desprende de las documentales que reposan en el expediente 
(archivos 13 y 21, C.1- expediente digital), quienes dentro del término de ley 
no pagaron la obligación que se reclama ni formularon excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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Obre en autos y póngase en conocimiento las respuestas que anteceden 
provenientes de las entidades bancarias respectivas y de Servientrega. 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud que antecede (archivo 33, C. 2- 
expediente digital), se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta 
parte que exceda del salario mínimo legal o convencional que devengue la 
demandada Lina Paola Perdomo Córdoba como empleada de LIFTIT CARGO 
S.A.S. 

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $12.150.000,oo M/cte., haciéndole saber 
que con los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 
responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a 
cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b493dba0d94315268f91186f22c463a40a6cc72f03fc327af44dbb77dc0bb6f4

Documento generado en 01/06/2023 12:13:52 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00999 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, tal como se observa en el archivo 14 
del C. 1 del expediente digital, quien dentro de la oportunidad 
correspondiente formuló solicitud de amparo de pobreza.   
 
Así pues, en atención a la solicitud que antecede (archivo 15, C.1-expediente 
digital) y de conformidad con los arts. 151 y siguientes del C. G. del P., se 
CONCEDE EL AMPARO DE POBREZA invocado, para los fines pertinentes 
dentro del presente asunto.  
 
Téngase en cuenta que los efectos del amparo deprecado se producen desde 
la fecha de presentación de la solicitud del demandado, esto es, desde el 29 
de junio de 2022. Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el art. 152 del 
C. G. del P., se suspende el término que tiene la demandada para contestar 
la demanda, hasta que se notifique el apoderado designado, téngase en 
cuenta que el término de contestación de la demanda fue suspendido con la 
solicitud de amparo de pobreza, faltando un (1) día para su vencimiento, por 
lo que una vez se reanude dicho término, el apoderado de la pasiva contara 
con un (1) día para presentar contestación de la demanda, si a bien lo tiene.  
 
Por lo anterior, se designa como apoderado de amparo de pobreza al abogado 
JUAN PABLO DÍAZ CUENCA, quien registra como datos de contacto:  
 
Correo electrónico: abogadosclegal@gmail.com y 
juandiazc@usantotomas.edu.co 
Dirección: Calle 19 No. 3- 10 piso 13 
 
Por secretaría, comuníquesele la anterior designación, advirtiéndole que el 
cargo es de forzoso desempeño y que deberá aceptar el encargo o presentar 
prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación correspondiente, so pena de la 
aplicación de las sanciones previstas en el inciso tercero del art. 154 del C. 
G. del P. 
 
Ahora bien, en atención al escrito de sustitución presentado y de 
conformidad con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la 
sustitución de poder y en consecuencia se dispone tener a la estudiante 
ALEXANDRA RODRIGUEZ PEREZ como apoderada sustituta de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del memorial que precede 
(archivo 17, C.1- expediente digital). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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Vencido el término de traslado ordenado mediante proveído del 05 de mayo 
de 2022, sin que la parte demandada emitiera pronunciamiento alguno, el 
Despacho de conformidad con lo reglado en el art. 314 del C. G. del P., 
resuelve:  
 
1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda. 

 
2. En consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente asunto. 
 
3. Sin condena en costas al no aparecer causadas.  
 
4. Sin condena en perjuicios, toda vez que en este asunto no se decretaron 
ni practicaron medidas cautelares.  
 
5. En firme el presente proveído, archívese las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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No se tendrán en cuenta las gestiones de notificación realizadas por la parte 
demandante al correo electrónico del demandado (archivos 13 al 16 y 18 al 
21, C.1-expediente digital), toda vez que en los folios 3 al 5 del archivo 13, 
archivo 14 y archivo 15 del cuaderno 01 del expediente digital se alude a 
demandado, radicado, juzgado y fecha de la providencia a notificar que no 
corresponden al de la referencia, nótese además que en el encabezado del 
folio 10 del archivo 13, folio 10 del archivo 18 y archivo 20 del cuaderno 01 
del expediente digital se aludió al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pero su 
contenido, especialmente el término otorgado para que el ejecutado 
compareciera a la sede del juzgado a notificarse personalmente del 
mandamiento ejecutivo, corresponde a lo previsto en el art. 291 del C. G. del 
P. 
 
En tal sentido, téngase en cuenta que si el extremo actor pretende notificar 
al extremo pasivo a través de su correo electrónico debe adelantar la gestión 
respectiva de acuerdo con lo previsto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, 
remitiendo copia de la providencia a notificar, de la demanda y sus anexos, 
de lo cual no se aportó constancia alguna al presente, pues solo se probó el 
envío de la copia del mandamiento ejecutivo, de igual forma, en los términos 
del inciso segundo del mencionado artículo ha debido informarse al 
Despacho la forma en la que se obtuvo la dirección electrónica del 
demandado; porque si se le remite un citatorio previo al demandado, como 
en este caso, debe proceder al envío del aviso a que se refiere el art. 292 del 
C. G. del P.  
 
Ahora bien, previo a resolver sobre el poder y la cesión que anteceden 
(archivos 30 y 34, C.1-expediente digital), se requiere a los contratantes 
(cedente-cesionario) para que aclaren y complementen el contrato de cesión 
(archivo 30, C.1-expediente digital), incluyendo una descripción precisa y 
detallada del derecho que se pretende ceder. Téngase en cuenta que en el 
contrato de cesión no se hace mención del instrumento base de la ejecución 
ni de la identificación del proceso en el que se pretende ceder el derecho del 
actor, información necesaria para garantizar la transparencia y claridad en 
los términos del acuerdo. 
 
Finalmente, en atención al escrito aportado (archivo 32, C.1- expediente 
digital), y como quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del 
C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada LEICY 
DAYANNA CASTRO ACERO quien fungió como apoderada de la parte 
demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 292 
del C. G. del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en 
el expediente (archivos 25 y 41, C.1- expediente digital), quien dentro del 
término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud presentada por el extremo actor 
(archivo 47, C.1-expediente digital), téngase en cuenta que, si bien no elevó 
solicitud de nulidad por perdida de competencia, de sus argumentos se 
deduce que este es el trámite que se le debe dar a su solicitud, en atención 
a la causal prevista en el art. 121 del C. G. del P., por lo que procede el 
Despacho a pronunciarse sobre esta. Así pues, auscultadas las presentes 
diligencias y en virtud de lo dispuesto en el inciso final del art. 135 del C. G. 
del P., se RECHAZA DE PLANO dicha petición, por cuanto la nulidad se 
saneó, toda vez que no fue alegada oportunamente y, en todo caso, la parte 
demandante actuó sin proponerla, de acuerdo con lo previsto en el numeral 
1º del art. 136 del C. G. del P. 
 
Sobre el particular, es menester realizar las siguientes precisiones. En 
primer lugar, memórese que en sentencia C-443 de 2019 la Corte 
Constitucional declaró inexequible la expresión “de pleno derecho” 
contenida en el inciso 6º del artículo 121 del Código General del Proceso y 
la exequibilidad condicionada del resto de ese inciso “en el entendido de que 
la nulidad allí prevista debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, y 
de que es saneable en los términos de los artículos 132 y subsiguientes del 
Código General del Proceso”, así mismo, declaró la exequibilidad 
condicionada del inciso segundo del citado artículo “en el sentido de que la 
pérdida de competencia del funcionario judicial correspondiente solo ocurre 
previa solicitud de parte…”.  
 
En segundo lugar, es imperativo memorar que por Decreto Legislativo 564 
de 2020, declarado exequible en sentencia C-213 de 2020 (a excepción de 
la expresión caducidad prevista en el parágrafo del artículo 1º, la cual fue 
declarada inexequible) se suspendieron entre otros “los términos de 
duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura” (art. 2º Decreto 564 de 2020). En tercer 
lugar, recuérdese que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 dispuso el levantamiento 
de la suspensión de los términos judiciales ordenada con ocasión de la 
pandemia del Covid-19 a partir del 1º de julio de 2020.  
 



Partiendo de lo anterior, adviértase, entonces, que la presente demanda le 
fue repartida a esta sede judicial el 22 de marzo de 2019, sin embargo, como 
el mandamiento ejecutivo no fue notificado por estado a la parte 
demandante dentro de los 30 días a que se refiere el artículo 90 del C. G. 
del P., el término de un (1) año establecido en el nombrado art. 121 del C. 
G. del P. comenzó a correr desde la presentación de esta acción, pues así lo 
establece el art. 90 ibidem. De esta manera, es claro que el citado plazo 
habría de cumplirse el 22 de marzo de 2020, no obstante, dada la 
suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 1º de julio de 2020 y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 564 de 2020, según el cual el 
plazo establecido en el art. 121 del estatuto procesal se reanudaría un mes 
después del levantamiento de la suspensión, es claro que el señalado 
término de un (1) año, en este caso, se extendió hasta el 7 de agosto de 2020, 
fecha para la cual el extremo actor no había formulado su solicitud de 
perdida de competencia, lo cual acaeció hasta el 24º de enero de 2023.  
Téngase en cuenta que el Despacho requirió en diferentes oportunidades al 
extremo actor para que aportara la certificación emitida por la empresa de 
correo postal respecto de la remisión del aviso, en debida forma, lo cual 
únicamente se acreditó con memorial radicado por el extremo actor el 13 de 
julio de 2022. Con todo, es evidente que la parte demandante actuó sin 
proponer la respectiva solicitud, por lo que, en definitiva, en este caso no se 
configuró la causal de nulidad señalada y entonces este Despacho 
continuará conociendo del presente asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 17 de junio de 2021, se libró orden de pago a favor de 
ROSARIO MOLINOS VELA contra JOSÉ LEONARDO RUIZ VARELA, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o del art. 8º del Decreto 806 de 
2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído por aviso, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $57.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 25 de mayo de 2022, se libró orden de pago a favor de 
INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. contra los señores LINA PAOLA PERDOMO 
CÓRDOBA y CÉSAR AUGUSTO OROZCO CÓRDOBA, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor del articulo 8 del 
Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído personalmente y por 
aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y art. 
292 del C. G. del P., conforme a lo dispuesto en auto de esta misma fecha y 
tal como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quienes dentro del término de Ley no pagaron la obligación que se reclama 
ni formularon excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $800.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 
 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00965 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 07 del cuaderno 
1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la 
obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00965 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 23 de agosto de 2022, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LUZ 
ADRIANA RUBIANO HURTADO, ordenando que se notificara esa providencia 
a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en 
las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $940.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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